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CÓDIGOS DE ÉTICA

Helios, revista de la Facultad de Educación y Humanidades de la Universidad Privada Antenor 
Orrego, en el plano internacional, se adhiere a las disposiciones elaboradas por Committee 
on Publication Ethics (COPE), y en el plano institucional asume lo dispuesto mediante 
la Resolución Rectoral N° 072-2027-CD-UPAO que aprueba el Código de Ética para la 
Investigación de esta casa de estudios.

En tal sentido, asumimos los criterios de las buenas prácticas para la edición de revistas.

Entones,  la creatividad,  la veracidad, la honestidad son constantes del quehacer editorial.

Los diferentes textos presentados deben caracterizarse por su originalidad, no haber sido 
publicados anteriormente y que no sean enviados al mismo tiempo a otro medio.

Cuando en un texto figure más de un autor, todos deben haber sido partícipes en las diferentes 
fases de la producción del trabajo. Es reñido con la ética la inclusión de personas que no 
tuvieron efectiva y directa participación durante la investigación y elaboración del informe.

Igualmente, es reñido contra la ética la presentación de textos parcial o totalmente tomados 
de otros autores, o parafraseados sin presentar las referencias bibliográficas. Estas acciones 
de plagio se encuentran tipificadas para su penalidad por la legislación vigente.  

Los textos remitidos a los evaluadores tienen carácter de confidencialidad y no serán usados 
para fines ajenos a su labor.


